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COMUNICADO OFICIAL ENFEN N° 16- 2017  
Callao, 14 diciembre de 2017 

  

La Comisión Multisectorial ENFEN cambia del estado de Alerta de Vigilancia al estado de 
Alerta de “La Niña Costera”1, debido a las condiciones frías actuales en la superficie del 
mar en la región Niño 1+2, así como a lo largo de la costa del Perú. Sin embargo, para el 
verano 2018, se prevén temperaturas alrededor de lo normal en la región costera. 
 
Por otro lado, para el verano 2018, lo más probable es la persistencia de “La Niña en el 
Pacífico central” ecuatorial, debido a lo cual podrían presentarse lluvias por encima de 
lo normal en las regiones andina y amazónica. 

 
 

La Comisión encargada del Estudio Nacional del Fenómeno El Niño (ENFEN) se reunió para 
analizar y actualizar la información de las condiciones meteorológicas, oceanográficas, biológico-
pesqueras e hidrológicas correspondiente al mes de noviembre de 2017.  

  
La anomalía negativa de la temperatura superficial del mar (ATSM) se incrementó en la región 
del Pacífico Central (Niño 3.4) con un valor de -0,86°C, y en la región oriental (Niño 1+2), frente a 
la costa norte del Perú, se mantuvieron las condiciones frías debido a las presencia de las ondas 
Kelvin frías, alcanzando en promedio -1,16°C (Figura 1a, 1b).  

 

El Anticiclón del Pacífico Sur (APS) presentó una anomalía media de +2 hPa en su núcleo y una 
configuración zonal al sur de su posición habitual. El debilitamiento del  APS a inicios del mes 
mantuvo vientos costeros de magnitud débil a lo largo del litoral.  
 

Para octubre el Índice Costero El Niño (ICEN) tomó los valores de -1,44°C (fuente NCEP OI SST 
v2) y           -1,17°C (fuente ERSST v3) que correspondió a condiciones frías del agua de mar. 
Considerando que en el mes de setiembre el ICEN tomó valores de condiciones frías moderadas 
y que el valor estimado del ICEN para  noviembre correspondería a condición fría moderada, se 
ha cumplido la condición del tercer mes consecutivo para asignar la categoría de “La Niña 
Costera”.  
 
En la franja de 100 millas frente a Paita se observó condiciones frías alcanzando anomalías de 
hasta -2°C dentro de los 50 m de profundidad cerca de la costa. Las aguas oceánicas de alta 
salinidad y mayor temperatura se aproximaron hasta 30 millas de la costa entre Lambayeque y 
Ancash, así como al sur de Atico desde la última semana de noviembre. En la capa vertical, entre 
Paita y Pisco, se observó el ascenso de aguas más frías, pobres en oxígeno y ricas en nutrientes, 
en particular en la zona costera, asociado al efecto de la onda Kelvin fría. 
 

   
1 Definición de estado de Sistema de alerta “No activo”: Se da en condiciones neutras o cuando la Comisión ENFEN espera que El Niño o La 
Niña costeros están próximos a finalizar; “Vigilancia de La Niña costera”: Según los modelos y observaciones, usando criterio experto en forma 

colegiada, el Comité ENFEN estima que es más probable que ocurra La Niña costera a que no ocurra  (Nota Técnica ENFEN 01-2015). Se 

denomina "Evento La Niña en la región costera de Perú” o “La Niña Costera" al periodo en el cual el ICEN indique "condiciones frías" durante al 

menos tres (3) meses consecutivos. (Nota Técnica ENFEN 01-2012).  
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Las temperaturas del aire se presentaron por debajo de sus rangos normales a lo largo del litoral 
peruano. (Ver Cuadro 1). 
 

Los caudales de los ríos de la costa norte del país se mantienen dentro de sus rangos normales, 
con ligeros ascensos en los ríos Chira y Chancay – Lambayeque. Las reservas hídricas en la costa 
norte y sur vienen operando en promedio al  63% y 54% de su capacidad hidráulica 
respectivamente.  
  

La concentración de clorofila-a, indicador de la productividad del fitoplancton, exhibió un 
aumento significativo de las anomalías positivas frente a la costa, en especial al sur de Callao, 
posiblemente como consecuencia de la disminución de la nubosidad y la mayor disponibilidad 
de los nutrientes en la capa superficial. 
 
Los indicadores reproductivos del stock norte – centro de la anchoveta, mostraron el inicio de  la 
declinación del desove  principal de  invierno-primavera.  
 
La persistencia de temperaturas del aire más frías de lo usual durante el periodo nocturno viene 
generando un retraso en el periodo vegetativo del cultivo de arroz en los valles arroceros de la 
costa norte. Asimismo, ocasionaron el retraso del crecimiento y llenado de frutos en algunas 
variedades de mango, especialmente en las zonas de Olmos y Tongorrape (Motupe) de la Región 
Lambayeque.  
 
PERSPECTIVAS  

  

En el litoral peruano se espera que la temperatura del mar se mantenga con anomalías 
negativas, al menos, hasta el mes de enero debido a la presencia de las ondas Kelvin frías. 
  
Los resultados de los modelos climáticos de las agencias internacionales mostraron, en 
promedio, condiciones frías débiles en diciembre y condiciones neutras desde enero para la 
región Niño 1+2, frente a la costa norte del Perú, mientras que para la región del Pacífico Central 
(Niño 3.4) condiciones frías débiles hasta abril del año 2018.  
  

Tomando en consideración el monitoreo y el análisis de la Comisión Multisectorial ENFEN, así 
como los pronósticos de las Agencias Internacionales, se espera para el verano 2018 la 
continuación de las condiciones frías en el Pacífico Central (Niño 3.4), así como la normalización 
de las condiciones en la temperatura de la superficie del mar de la región Niño 1+2, frente a la 
costa norte del Perú.  
 

Dado que los principales impactos de El Niño y La Niña suelen darse en la temporada de lluvias, 
es decir, durante el verano del hemisferio sur, el ENFEN proporciona una estimación de las 
probabilidades de ocurrencia de los mismos (Tablas N° 1 y 2) para dicho periodo. Con estas 
consideraciones, la Comisión Multisectorial ENFEN estima que para el próximo verano 2018 en 
el Pacífico Central es más probable condiciones La Niña (75%), seguidas de condiciones neutras 
(24%); mientras que condiciones para un evento El Niño sólo alcanzaría el 1%. Para el Pacífico 
Oriental (región Niño 1+2) frente a la costa norte del Perú, es más probable condiciones 
neutrales (74%) seguida por la condición La Niña (21%). Condiciones para un evento El Niño en 
esta región alcanzaría el 5%.  
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De continuar La Niña en el Pacífico Central Ecuatorial durante el verano 2018, lo más probable 
es que las lluvias sean mayores que lo normal en las regiones andina oriental y amazónica, sin 
embargo, se debe notar que en algunos veranos en que se desarrolló La Niña en el Pacífico 
Central2, como por ejemplo en el año 2011, se  presentaron déficit de lluvias en algunas regiones 
de los Andes. Por otro lado, tampoco se puede descartar lluvias intensas en la zona costera de 
Tumbes y Piura, tal y como ocurrió en el verano del año 2008, durante el desarrollo de La Niña 
del Pacífico Central.  
 
La Comisión Multisectorial ENFEN continuará informando sobre la evolución de las condiciones 
actuales y sus perspectivas. 

                                 Callao, 14 diciembre de 2017  

 
 

 
(a)                                                                                                                          (b) 

 

Figura 1. Temperatura y anomalía superficial del mar mensual: a) Región Niño 3.4 (5°N-5°S)/(170°W120°W), agosto 
2016 - noviembre 2017. b) Región Niño 1+2 (0°-10°S) / (90°W-80°W), agosto 2016 – noviembre 2017. Fuente: Gráfico 
DHN, Datos: OISST.V2/NCP/NOAA.  

 
 
 
 

 
2 Años La Niña (Pacífico Central) ocurridas en el Verano: 1950 / 1954-1955 /1955-1956 /1970-1971 /1973-1974 / 1974-1975 /1975-1976 /1984-
1985/ 1988-1989 /1984-1985 /1988-1989 /1995 – 1996 / 1998 – 1999 / 1999 – 2000 / 2000-2001 /2005-2006 /2007 -2008 /2008 – 2009 /2010 
– 2011 / 2011-2012. (Fuente: ENFEN).  
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Cuadro 1.  Anomalía media mensual de las temperaturas extremas del aire (a) máximo y (b) mínimo desde enero a 

noviembre 2017 para las regiones costeras norte, centro y sur del litoral peruano. 

Fuente: SENAMHI. 

  

a). Anomalías promedio de temperatura máxima del aire (°C) 

    Región  ENERO   FEBRERO    MARZO    ABRIL    MAYO     JUNIO    JULIO     AGOSTO    SETIEMBRE OCTUBRE    NOVIEMBRE 

   Costa Norte  1,5         1,2              1,0          0,9          1,2           1,0      0,9         0,6    0,6    0,5              -0.6 

   Costa Centro  1,9         1,9              2,2          1,5          2,2           1,6          0,3         0,5    0,0           0,3              -0.2   

     Costa Sur  1,5         1,2              1,0          0,8          1,6           0,9      0,5         0,6   -0,4          -0,5              -0.6 

  

b). Anomalías promedio de temperatura mínima del aire (°C) 

    Región  ENERO   FEBRERO    MARZO    ABRIL    MAYO     JUNIO    JULIO      AGOSTO    SETIEMBRE OCTUBRE    NOVIEMBRE 

   Costa Norte  0,8         1,1              1,4          1,2          1,3           0,4      0,1          0,2    -0,1   -0,1               -1.2 

   Costa Centro  1,8         2,0              2,4          2,0          3,1           1,8          1,1          0,7     0,4           0,4                 0.0   

     Costa Sur  1,7         0,8              1,0          1,2          1,7           1,4      0,9          0,1     0,0           0,1               -0.7 
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 Tabla 1. Probabilidades Estimadas de las magnitudes de El Niño costero – La Niña costera (Región 

Niño 1+2) en el verano  Diciembre 2017 – Marzo 2018. 

   

Magnitud del evento durante 

diciembre 2017 – marzo 2018 

Probabilidad de 

ocurrencia  

La Niña moderada – fuerte  1%  

La Niña débil  20%  

Neutro  74%  

El Niño débil  5%  

El Niño moderado, fuerte y extraordinario 0%  

  

Tabla 2. Probabilidades Estimadas de las magnitudes de El Niño – La Niña en el Pacífico 

Central (Región Niño 3.4) en el verano Diciembre 2017 – Marzo 2018.  

 Magnitud del evento durante 

diciembre 2017 – marzo 2018 

Probabilidad de 

ocurrencia  

La Niña moderada – fuerte  3%  

La Niña débil  72%  

Neutro  24%  

El Niño débil  1%  

El Niño moderado, fuerte y muy fuerte 0%  
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Áreas de monitoreo a) Región Niño 3.4 (5°N-5°S / 170°W-120°W) y b) Región Niño 1+2 (0°-

10°S / 90°W-80°W) 
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DEL SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

(COE-VIVIENDA) 

Correo: coe-vivienda@vivienda.gob.pe (principal) / coes.vivienda@gmail.com (alterno) 

Skype: coe.vivienda@outlook.com 
Teléfono: #951528783 / (01) 2117930 - Anexo 3250 

- 1 - 
Información 

Oficial 

Contiene información de las entidades técnico-científicas sobre la ocurrencia o posible ocurrencia de eventos que puedan 
generar afectación de competencia al Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

BOLETÍN AVISO METEOROLÓGICO 
Nº 001-2018 / COE-VIVIENDA 

 

PRECIPITACIONES EN LA SIERRA Y SELVA 
NIVEL Fuente 

3 SENAMHI 
 

 Inicio  Jueves, 04 de Enero de 2018 a las 12:00 horas (hora local)  
Fin  Lunes, 08 de Enero de 2018 a las 00:00 horas (hora local)  
Periodo de vigencia 84 horas  

 

 
 

El SENAMHI informa que, desde la tarde del jueves 04 hasta la noche del 
lunes 08 de enero, se presentarán precipitaciones de moderada 
intensidad desde la sierra norte de Piura hasta la sierra sur de Puno, así 
como a lo largo de la selva alta. Se prevé que las lluvias más intensas se 
registren durante los días 05 y 06 de enero en la sierra norte con 
acumulados entre 20 a 25 mm/día, así mismo en la vertiente oriental de 
la sierra central y sur entre los días 03 y 04 de enero los valores 
alcanzarán entre 15 a 25 mm/día. Las precipitaciones en la sierra y selva 
estarán acompañadas de descargas eléctricas y de ráfagas de viento.  
 
Así mismo, existe probabilidad de lluvia ligera por trasvase a lo largo de la 
costa norte durante los días 05 y 06, desde el departamento de la 

 

 

ZONAS ALERTADAS 

 

Amazonas 

Bongará, Chachapoyas, Luya, 
Rodríguez de Mendoza, 
Utcubamba. 

Áncash 

Antonio Raymondi, Asunción, 
Bolognesi, Carhuaz, Carlos F. 
Fitzcarrald, Corongo, Huaraz, 
Huari, Huaylas, Mariscal 
Luzuriaga, Pallasca, Pomabamba, 
Recuay, Sihuas, Yungay. 

Apurímac 

Abancay, Andahuaylas, 
Antabamba, Aymaraes, 
Chincheros, Cotabambas, Grau. 

 Arequipa  

 Arequipa, Castilla, Caylloma, 
Condesuyos, La Unión. 

 

 Ayacucho  

 Cangallo, Huamanga, Huanca 
Sancos, Huanta, La Mar, Lucanas, 
Parinacochas, Paucar del Sara 
Sara, Sucre, Víctor Fajardo, Vilcas 
Huamán. 

 

 Cajamarca  

 Cajabamba, Cajamarca, Celendín, 
Chota, Contumaza, Cutervo, 
Hualgayoc, Jaén, San Ignacio, San 
Marcos, San Miguel, San Pablo, 
Santa Cruz. 

 

 Cusco  

 Acomayo, Anta, Calca, Canas, 
Canchis, Chumbivilcas, Cusco, 
Espinar, La Convención, Paruro, 
Paucartambo, Quispicanchi, 
Urubamba. 

 

 Huancavelica  

 Acobamba, Angaraes, 
Castrovirreyna, Churcampa, 
Huancavelica, Huaytará, Tayacaja.  

 

 Huánuco  

 Ambo, Dos De Mayo, 
Huacaybamba, Huamalíes, 
Huánuco, Lauricocha, Leoncio 
Prado, Marañón, Pachitea, Puerto 
Inca, Yarowilca. 

 

https://e-aj.my.com/compose?To=coe%2dvivienda@vivienda.gob.pe
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Lima, miércoles 03 de enero 2018 

 
CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

DEL SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 
 

Libertad hasta Tumbes. De otro lado, entre el 07 y 08 de enero se 
registrarán nevadas en las zonas altoandinas del sur por encima de los 
4000 msnm con acumulados que podrían alcanzar hasta 05cm de altura. 

 Junín  

 Chanchamayo, Chupaca, 
Concepción, Huancayo, Jauja, 
Junín, Satipo, Tarma, Yauli. 

 

 La Libertad  

 Ascope, Chepén, Pacasmayo, 
Trujillo, Virú. 

 

 Lambayeque  

 Chiclayo, Ferreñafe, Lambayeque.  

 Loreto  

 Ucayali.  

 Madre de Dios  

 Manu, Tambopata.  

 Moquegua  

 Ilo.  

 Pasco  

 Daniel Alcides Carrión, Oxapampa, 
Pasco. 

 

 Piura  

 Ayabaca, Huancabamba, 
Morropón, Piura, Sullana. 

 

 Puno  

 Azángaro, Carabaya, Chucuito, El 
Collao, Huancané, Lampa, Melgar, 
Moho, Puno, San Antonio De 
Putina, San Román, Sandia, 
Yunguyo. 

 

 San Martín  

 Bellavista, Huallaga, Mariscal 
Cáceres, Tocache. 

 

 Tacna  

 Candarave, Tacna, Tarata.  

 Tumbes  

 Contralmirante Villar, Tumbes, 
Zarumilla. 

 

 Ucayali  

 Atalaya, Coronel Portillo, Padre 
Abad. 

 

 

RECOMENDACIONES: 

Para las entidades e instituciones competentes del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento de las zonas 
cercanas a los eventos meteorológicos que se puedan presentar, se recomienda: 
 Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, el contenido del presente Boletín a las entidades 

u oficinas de su competencia para tomar las acciones respectivas a fin de afrontar las consecuencias que 
pueda ocasionar. 

 Averiguar el estado de la infraestructura y servicios del sector. 
 Reportar cualquier eventualidad a la brevedad posible al Centro de Operaciones de Emergencia del Sector 

Vivienda, Construcción y Saneamiento (COE-VIVIENDA) a los correos: coe-vivienda@vivienda.gob.pe 
(principal) / coes.vivienda@gmail.com (alterno). 

https://e-aj.my.com/compose?To=coe%2dvivienda@vivienda.gob.pe
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MAPA ELABORADO APARTIR DEL AVISO METEREOLÓGICO 

ELEMENTOS EXPUESTOS ANTE LLUVIAS 
INTENSAS SEGUN EL AVISO

 METEREOLÓGICO 
N° 001 - 2018

REGION - 

Distritos Expuestos

Centro Salud

!( Centro Educativo

!( Centro Poblado

!(

Nivel de Peligro Alto

CAJAMARCA

CAJAMARCA

N° PROVINCIA DISTRITOS
1 CAJABAMBA CACHACHI
2 CAJABAMBA CAJABAMBA
3 CAJABAMBA CONDEBAMBA
4 CAJABAMBA SITACOCHA
5 CAJAMARCA ASUNCION
6 CAJAMARCA CAJAMARCA
7 CAJAMARCA CHETILLA
8 CAJAMARCA COSPAN
9 CAJAMARCA ENCAÑADA
10 CAJAMARCA JESUS
11 CAJAMARCA LLACANORA
12 CAJAMARCA LOS BAÑOS DEL INCA
13 CAJAMARCA MAGDALENA
14 CAJAMARCA MATARA
15 CAJAMARCA NAMORA
16 CAJAMARCA SAN JUAN
17 CELENDIN CELENDIN
18 CELENDIN CHUMUCH
19 CELENDIN CORTEGANA
20 CELENDIN HUASMIN
21 CELENDIN JORGE CHAVEZ
22 CELENDIN JOSE GALVEZ
23 CELENDIN LA LIBERTAD DE PALLAN
24 CELENDIN MIGUEL IGLESIAS
25 CELENDIN OXAMARCA
26 CELENDIN SOROCHUCO
27 CELENDIN SUCRE
28 CELENDIN UTCO
29 CHOTA ANGUIA
30 CHOTA CHADIN
31 CHOTA CHALAMARCA
32 CHOTA CHIGUIRIP
33 CHOTA CHIMBAN
34 CHOTA CHOROPAMPA
35 CHOTA CHOTA
36 CHOTA COCHABAMBA
37 CHOTA CONCHAN
38 CHOTA HUAMBOS
39 CHOTA LAJAS
40 CHOTA LLAMA
41 CHOTA MIRACOSTA
42 CHOTA PACCHA
43 CHOTA QUEROCOTO
44 CHOTA SAN JUAN DE LICUPIS
45 CHOTA TACABAMBA
46 CUTERVO CALLAYUC
47 CUTERVO CHOROS
48 CUTERVO CUTERVO
49 CUTERVO PIMPINGOS
50 CUTERVO QUEROCOTILLO
51 CUTERVO SAN ANDRES DE CUTERVO
52 CUTERVO SAN JUAN DE CUTERVO
53 CUTERVO SAN LUIS DE LUCMA
54 CUTERVO SANTA CRUZ
55 CUTERVO SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA
56 CUTERVO SANTO TOMAS
57 CUTERVO SOCOTA
58 HUALGAYOC BAMBAMARCA
59 HUALGAYOC CHUGUR
60 HUALGAYOC HUALGAYOC
61 JAEN CHONTALI
62 JAEN COLASAY
63 JAEN POMAHUACA
64 JAEN PUCARA
65 JAEN SALLIQUE
66 JAEN SAN FELIPE
67 JAEN SAN JOSE DEL ALTO
68 SAN IGNACIO NAMBALLE
69 SAN IGNACIO SAN IGNACIO
70 SAN IGNACIO TABACONAS
71 SAN MARCOS CHANCAY
72 SAN MARCOS EDUARDO VILLANUEVA
73 SAN MARCOS GREGORIO PITA
74 SAN MARCOS ICHOCAN
75 SAN MARCOS JOSE MANUEL QUIROZ
76 SAN MARCOS JOSE SABOGAL
77 SAN MARCOS PEDRO GALVEZ
78 SAN MIGUEL CALQUIS
79 SAN MIGUEL CATILLUC
80 SAN MIGUEL LLAPA
81 SAN MIGUEL SAN MIGUEL
82 SAN MIGUEL SAN SILVESTRE DE COCHAN
83 SAN MIGUEL TONGOD
84 SAN PABLO SAN BERNARDINO
85 SAN PABLO SAN PABLO
86 SAN PABLO TUMBADEN
87 SANTA CRUZ ANDABAMBA
88 SANTA CRUZ CATACHE
89 SANTA CRUZ CHANCAYBAÑOS
90 SANTA CRUZ LA ESPERANZA
91 SANTA CRUZ NINABAMBA
92 SANTA CRUZ PULAN
93 SANTA CRUZ SANTA CRUZ
94 SANTA CRUZ SAUCEPAMPA
95 SANTA CRUZ SEXI
96 SANTA CRUZ UTICYACU
97 SANTA CRUZ YAUYUCAN

DISTRITOS EXPUESTOS

ELEMENTOS EXPUESTOS CANTIDAD
CENTROS POBLADOS 4297
CENTROS DE SALUD 1803
CENTROS EDUCATIVOS 4613
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NOVIEMBRE 2017                 DICIEMBRE 2017                     ENERO 2018
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garantizar la protección de las instalaciones estratégicas 
y el normal funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales, sustentando dicha petición en el Informe N° 
029-2017-VII-MACREPOL-SECEJE/OFIPLO, a través del 
cual se informa sobre los conflictos sociales advertidos en 
los distritos antes mencionados;

Que, el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo Decreto Supremo;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, 
condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, en cuyo Título II se establecen las normas 
del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, 
en zonas declaradas en Estado de Emergencia con el 
control del orden interno a cargo de la Policía Nacional 
del Perú, en cumplimiento de su función constitucional, 
mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa 
del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118, el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú, y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el 

término de treinta (30) días calendario, a partir 
del 15 de noviembre de 2017, en los distritos de 
Chalhuahuacho y Mara de la provincia de Cotabambas 
del departamento de Apurímac, y en el distrito de 
Capacmarca de la provincia de Chumbivilcas del 
departamento del Cusco. La Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo anterior y en las circunscripciones 
señaladas en el mismo, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9), 11), 12) y 24) apartado f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, respectivamente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ROSALBA ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

CARLOS BASOMBRÍO IGLESIAS
Ministro del Interior

ENRIQUE JAVIER MENDOZA RAMÍREZ
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1586334-2

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en los departamentos 
de Tumbes, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Cajamarca e Ica, y en 145 distritos 
del departamento de Lima y 03 distritos de 
la Provincia Constitucional del Callao, por 
peligro inminente ante el periodo de lluvias 
2017 - 2018

DECREto SuPREmo
N° 108-2017-PCm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la temporada de lluvias en el territorio nacional, 
en muchos casos, ha venido generando daños de 
magnitud, habiéndose registrado en los últimos 10 años 
en el Sistema de Información Nacional para la Respuesta 
y la Rehabilitación (SINPAD), un número importante de 
emergencias generadas por dicho fenómeno, asociadas 
principalmente a desbordes de ríos que ocasionan 
inundaciones, deslizamientos de laderas, activación de 
quebradas (huaicos), así como aluviones, entre otros; 
más aún cuando coincide con la presencia del Fenómeno 
El Niño, como ha ocurrido en los primeros meses del 
presente año;

Que, en efecto, varios distritos de los departamentos 
de nuestro país han sido declarados en Estado de 
Emergencia a raíz de los efectos y daños de magnitud 
producidos por las lluvias intensas que se han producido 
durante los primeros meses del presente año, agravado 
por la presencia del Fenómeno El Niño; situación que ha 
dejado en mal estado el cauce de los ríos afectados; lo 
cual es necesario considerar ante la llegada de la próxima 
temporada de lluvias periodo 2017-2018;

Que, el numeral 68.5 del artículo 68 del Reglamento de 
la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con 
el numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria 
de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea 
el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
(SINAGERD)”, aprobada mediante el Decreto Supremo 
Nº 074-2014-PCM; establece que, excepcionalmente, la 
Presidencia del Consejo de Ministros puede presentar de 
Oficio al Consejo de Ministros la declaratoria de Estado de 
Emergencia de la zona afectada por un peligro inminente 
o la ocurrencia de un desastre, previa comunicación de la 
situación y propuesta de medidas y/o acciones inmediatas 
que correspondan, efectuada por el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI).

Que, mediante el Oficio Nº 05116-2017-INDECI/5.0 
de fecha 08 de noviembre de 2017, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), considerando el requerimiento 
efectuado por el Viceministerio de Gobernanza Territorial 
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mediante el Oficio N° 243-2017- PCM/VGT de fecha 
07 de noviembre de 2017; remite a la Presidencia 
del Consejo de Ministros el Informe Situacional Nº 
00031-2017-INDECI/11.0 de fecha 08 de noviembre 
de 2017, que indica que se ha identificado como zonas 
que se encuentran en peligro inminente ante el muy 
alto riesgo existente por la proximidad de la temporada 
de lluvias 2017-2018 a los departamentos de Tumbes, 
Lambayeque, La Libertad, Ancash, Cajamarca, Ica y 145 
distritos del departamento de Lima, así como 03 distritos 
de la Provincia Constitucional del Callao;

Que, para la elaboración del Informe Situacional 
Nº 00031-2017-INDECI/11.0, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) ha tenido en consideración los 
siguientes documentos: (i) El Escenario de Riesgos 
ante la temporada de lluvias 2017-2018, elaborado 
por Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), 
versión octubre 2017; (ii) Resumen Ejecutivo de 
Escenario de Riesgos ante la temporada de lluvias 
2017-2018, elaborado por Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres (CENEPRED), versión octubre 2017; 
(iii) Oficio N° 1050-2017-ANA-J/SG de fecha 08 
de noviembre de 2017, con el Informe Técnico N° 
069-2017-ANA-DCPRH-ERH-SUP/MWPC de fecha 08 
de noviembre de 2017; (iv) Pronóstico Estacional de 
lluvias para el trimestre noviembre 2017-enero 2018, 
elaborado por el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú (SENAMHI), versión noviembre 
2017; y, (v) Comunicado Oficial ENFEN N°14-2017, 
elaborado por Estudio Nacional del Fenómeno “El 
Niño”-ENFEN versión de fecha 13 de octubre de 2017;

Que, en dicho escenario, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) recomienda en su Informe 
Situacional Nº 00031-2017-INDECI/11.0, gestionar 
la declaración de Estado de Emergencia en los 
departamentos de Tumbes, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Cajamarca e Ica y en 145 distritos del 
departamento de Lima y 03 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao, detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por peligro 
inminente ante el periodo de lluvias 2017-2018, por 
el plazo de sesenta (60) días calendario; para la 
ejecución de acciones necesarias orientadas a la 
reducción del muy alto riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación en caso amerite;

Que, la magnitud de la situación descrita en los 
considerandos precedentes, demanda la adopción 
de medidas urgentes que permitan a los Gobiernos 
Regionales de Tumbes, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Cajamarca, Ica, Lima y Callao, así como 
a la Municipalidad Metropolitana de Lima, y las 
Municipalidades Provinciales y Distritales involucradas, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de la Producción, del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Defensa, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, y del Ministerio de Energía y Minas, 
y demás Instituciones públicas y privadas involucradas 
en cuanto les corresponda; ejecutar las acciones 
inmediatas y necesarias destinadas a la reducción 
del muy alto riesgo existente, así como de respuesta 
y rehabilitación en caso amerite, para cuyo efecto se 
cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo 
de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria 
de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea 
el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 

(SINAGERD)”, el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) debe efectuar las acciones de coordinación y 
seguimiento a las recomendaciones y acciones inmediatas 
y necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas 
por el Gobierno Regional y/o los sectores involucrados, 
en el marco de la declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, dentro del plazo establecido, debiendo remitir 
a la Presidencia del Consejo de Ministros, el informe de 
los respectivos resultados, así como de la ejecución de 
las acciones inmediatas y necesarias durante la vigencia 
de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158–Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664–Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada 
por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia en los 

departamentos de Tumbes, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Cajamarca e Ica, y en 145 distritos del 
departamento de Lima y 03 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao, de acuerdo al Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por peligro 
inminente ante el periodo de lluvias 2017-2018, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario; para la ejecución 
de acciones inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del muy alto riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación en caso amerite.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Tumbes, 

Lambayeque, La Libertad, Ancash, Cajamarca, Ica, 
Lima y Callao, así como la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, y las Municipalidades Provinciales y Distritales 
involucradas, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Agricultura y Riego, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de la Producción, del Ministerio de 
Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Defensa, del Ministerio del Interior, del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y del Ministerio de Energía y Minas, 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas 
en cuanto les corresponda; ejecutarán las acciones 
inmediatas y necesarias destinadas a la reducción del 
muy alto riesgo existente, así como de respuesta y 
rehabilitación en caso amerite. Las acciones pueden 
ser modificadas de acuerdo a las necesidades y 
elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Agricultura y Riego, el Ministro de Transportes y 
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Comunicaciones, el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Ministro de la Producción, el Ministro de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Defensa, 
el Ministro del Interior, el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro 
de Comercio Exterior y Turismo, y la Ministra de Energía 
y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JOSé MANUEL HERNÁNDEZ CALDERóN
Ministro de Agricultura y Riego

PEDRO OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERóN
Ministro de la Producción y
Encargado del Despacho del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

IDEL ALFONSO VExLER TALLEDO
Ministro de Educación

CAYETANA ALJOVÍN GAZZANI
Ministra de Energía y Minas y
Encargada del Despacho del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social

CARLOS BASOMBRÍO IGLESIAS
Ministro del Interior

ANA MARÍA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS RICARDO BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO 

RELACIÓN DE DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE 
EMERGENCIA POR PELIGRO INMINENTE ANTE OCURRENCIA 

DE LLUVIAS PERIODO 2017-2018

DEPARTAMENTO DE LIMA

Nº PROVINCIA Nº DISTRITO

1 HUAROCHIRI

1 MATUCANA
2 CARAMPOMA
3  LAHUAYTAMBO
4 SAN PEDRO DE HUANCAYRE
5 SANTIAGO DE TUNA
6 SURCO
7 SANTA EULALIA
8 RICARDO PALMA
9 SAN ANTONIO

 10 CHICLA
 11 HUAROCHIRI
 12 SAN JUAN DE TANTARANCHE
 13 ANTIOQUIA
 14 CUENCA
 15 HUACHUPAMPA
 16 HUANZA
 17 LARAOS
 18 MARIATANA
 19 SAN MATEO DE OTAO
 20 SANGALLAYA
 21 SANTIAGO DE ANCHUCAYA
 22 CALLAHUANCA

 23 LANGA

 24 SAN ANDRES DE TUPICOCHA
 25 SAN BARTOLOME
 26 SAN DAMIAN
 27 SAN JUAN DE IRIS
 28 SAN LORENZO DE QUINTI
 29 SAN PEDRO DE CASTA

 30 SANTA CRUZ DE 
COCACHACRA

 31 SAN MATEO

 32 SANTO DOMINGO DE LOS 
OLLEROS

REQUISITO PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 
(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una 
página, se adjuntará un CD o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido 
al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

LA DIRECCIÓN
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Nº PROVINCIA Nº DISTRITO

2  BARRANCA

 33 BARRANCA

 34 PARAMONGA

 35 PATIVILCA

 36 SUPE 

 37 SUPE PUERTO

3 YAUYOS

38 CARANIA

 39 HUAMPARA

 40 SAN JOAQUIN

 41 SAN PEDRO DE PILAS

 42 HUANTAN

 43 LINCHA

 44 CACRA

 45 TOMÁS

 46 ALIS

 47 ALLAUCA

 48 AYAVIRI

 49 AZANGARO

 50 CATAHUASI

 51 HONGOS

 52 HUANCAYA

 53 LARAOS

 54 MADEAN

 55 MIRAFLORES

 56 OMAS

 57 QUINCHES

 58 TANTA

 59 TUPE

 60 VIÑAC

 61 YAUYOS

 62 CHOCOS

 63 COCHAS

 64 COLONIA

 65 HUANGASCAR

 66 HUAÑEC

 67 PUTINZA

 68 QUINOCAY

 69 VITIS

70  TAURIPAMPA

4 CAÑETE

71  SAN VICENTE DE CAÑETE

 72 COAYLLO

 73 MALA

 74 PACARÁN

 75 SAN ANTONIO

 76 ASIA

 77 CALANGO

 78 CHILCA

 79 IMPERIAL

 80 NUEVO IMPERIAL

 81 SAN LUIS

 82 ZUÑIGA

 83 QUILMANA

 84 LUNAHUANA

 85 CERRO AZUL

 86 SANTA CRUZ DE FLORES

Nº PROVINCIA Nº DISTRITO

5 HUARAL

 87 ATAVILLOS BAJO
 88 AUCALLAMA
 89 HUARAL
 90 ATAVILLOS ALTO
 91 CHANCAY
 92 IHUARI
 93 LAMPIÁN
 94 PACARAOS
 95 SAN MIGUEL DE ACOS
 96 SANTA CRUZ DE ANDAMARCA
 97 SUMBILCA
 98 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE

6 HUAURA

 99 HUAURA
 100 HUACHO
 101 HUALMAY
 102 VEGUETA
 103 PACCHO
 104 SAYÁN
 105 SANTA MARIA
 106 LEONCIO PRADO
 107 CHECRAS
 108 AMBAR
 109 CALETA DE CARQUIN
 110 SANTA LEONOR

7 OYON

 111 OYÓN
 112 CAUJUL
 113 ANDAJES
 114 COCHAMARCA
 115 NAVAN
 116 PACHANGARA

8 CANTA

 117 HUAMANTANGA
 118 SAN BUENAVENTURA
 119 ARAHUAY
 120 SANTA ROSA DE QUIVES
 121 CANTA
 122 HUAROS
 123 LACHAQUI

9  CAJATAMBO

 124 CAJATAMBO
 125 COPA
 126 GORGOR
 127 HUANCAPÓN
 128 MANAS

10

LIMA

(LIMA 
METROPOLITANA)

 129 SAN JUAN DE LURIGANCHO
 130 LURIGANCHO
 131 CHACLACAYO
 132 EL AGUSTINO
 133 ATE
 134 RIMAC
 135 LIMA
 136 CARABAYLLO
 137 PUENTE PIEDRA
 138 LOS OLIVOS
 139 COMAS
 140 SAN MARTIN DE PORRES
 141  LURÍN
 142  PACHACAMAC
 143  CIENEGUILLA
 144  PUNTA HERMOSA
 145  PUCUSANA
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PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DE 
DEL CALLAO

1 CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO

2 VENTANILLA
3 CALLAO

1586334-3

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público-OSITRAN

RESoLuCIÓN SuPREmA
N° 224-2017-PCm

Lima, 13 de noviembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, se establecieron los lineamientos y las 
normas de aplicación general para todos los organismos 
reguladores;

Que, de acuerdo con el numeral 6.5 del artículo 6 de la 
citada Ley N° 27332, la designación de los miembros del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores es por 
un período de cinco (5) años;

Que, el numeral 6 del artículo 32 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que los 
organismos reguladores son dirigidos por un Consejo 
Directivo, cuyos miembros deben ser designados 
mediante concurso público;

Que, por Decreto Supremo N° 103-2012-PCM se 
aprobó el Reglamento del Concurso Público para la 
Selección de los Postulantes al cargo de miembro del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 109-2017-
PCM se conformó la Comisión de Selección a cargo 
de la conducción del concurso público a través de sus 
etapas de convocatoria, evaluación y selección de los 
postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo de 
los Organismos Reguladores;

Que, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 103-2012-PCM, 
culminada la etapa de evaluación, la citada Comisión 
de Selección pondrá a consideración del despacho del 
Presidente del Consejo de Ministros la lista de postulantes 
seleccionados que hayan obtenido el mayor puntaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del referido Reglamento 
dispone que el Presidente del Consejo de Ministros debe 
presentar al Presidente de la República la propuesta de 
designación correspondiente, a fin que se designe al 
miembro o a los miembros del Consejo Directivo de los 
organismos reguladores, según corresponda, mediante 
Resolución Suprema, la cual debe ser refrendada por el 
Presidente del Consejo de Ministros;

Que, el tercer párrafo del artículo 7 del Reglamento 
de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM, dispone que el periodo de designación del 
nuevo miembro del Consejo Directivo se computará desde 
el día siguiente a la fecha del vencimiento del período de 
designación del miembro anterior;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar la 
designación del nuevo miembro del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura 
de Transporte de Uso Público- OSITRAN, por el periodo 
correspondiente del 27 de agosto de 2013 al 27 de agosto 
de 2018; y,

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 

Servicios Públicos; el Decreto Supremo N° 103-2012-
PCM, que aprobó el Reglamento del Concurso Público 
para la Selección de los Postulantes al cargo de miembro 
del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos; y el Decreto 
Supremo N° 042-2005-PCM, que aprobó el Reglamento 
de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor César Antonio 
Balbuena Vela como miembro del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura 
de Transporte de Uso Público- OSITRAN, por el periodo 
correspondiente del 27 de agosto de 2013 al 27 de agosto 
de 2018.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ROSALBA ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1586334-6

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público-OSITRAN

RESoLuCIÓN SuPREmA
N° 225-2017-PCm

Lima, 13 de noviembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, se establecieron los lineamientos y las 
normas de aplicación general para todos los organismos 
reguladores;

Que, de acuerdo con el numeral 6.5 del artículo 6 de la 
citada Ley N° 27332, la designación de los miembros del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores es por 
un período de cinco (5) años;

Que, el numeral 6 del artículo 32 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que los 
organismos reguladores son dirigidos por un Consejo 
Directivo, cuyos miembros deben ser designados 
mediante concurso público;

Que, por Decreto Supremo N° 103-2012-PCM se 
aprobó el Reglamento del Concurso Público para la 
Selección de los Postulantes al cargo de miembro del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 109-2017-
PCM se conformó la Comisión de Selección a cargo 
de la conducción del concurso público a través de sus 
etapas de convocatoria, evaluación y selección de los 
postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo de 
los Organismos Reguladores;

Que, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 103-2012-PCM, 
culminada la etapa de evaluación, la citada Comisión 
de Selección pondrá a consideración del despacho del 
Presidente del Consejo de Ministros la lista de postulantes 
seleccionados que hayan obtenido el mayor puntaje;

Que, asimismo, el artículo 20 del referido Reglamento 
dispone que el Presidente del Consejo de Ministros debe 
presentar al Presidente de la República la propuesta de 
designación correspondiente, a fin que se designe al 


